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Comunitarismo cultural en sociedades
posconvencionales
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Introducción

En los últimos años, se ha popularizado en la teoría política y social una tesis de
trasfondo comunitarista1 que ya no intenta impugnar completamente la concep-
ción liberal de una sociedad «bien ordenada» sino más bien complementarla. La
idea es que toda democracia liberal necesita, para su correcto funcionamiento, de
un sustrato de identidad cultural mínimo. Esto significa que solamente una unidad
lingüística-cultural, en otras palabras una nación, puede dar la base de confianza,
integración social, comunicación e identificación necesarias para sostener un sis-
tema político liberal. Ya no se habla de reemplazar las formas procedimentales del
derecho estatal por relaciones comunitarias de administración de justicia. Tampo-
co se mencionan abiertamente las fuentes habituales del comunitarismo (Gutmann,
1985: 14) como el neoaristotelismo, Hegel y su crítica a Kant centrada en la idea
de la «eticidad sustancial», o la tradición del «republicanismo cívico», cuyos ante-
cedentes son Aristóteles y Rousseau. La «eticidad sustancial» ha sido reemplaza-
da a medias por una especie de «sustancia cultural» básica. Pero en el fondo, el
problema sigue siendo la nación. Ahora ya no como reemplazo del sistema liberal
sino como su condición de existencia. Sin una nación preexistente, los costos del
contrato social se vuelven insostenibles. Sin este sustrato, la democracia liberal no
puede garantizar por sí misma la integración social, la viabilidad económica y el
ejercicio de una opinión pública accesible. En una sociedad multicultural, sin una
nación única, la deliberación política retrocede a problemas valorativos básicos de
comprensión del mundo. Si las fuerzas políticas se desgastan de manera perma-
nente en discusiones sobre horizontes valorativos fundantes de la convivencia
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social, no hay tiempo para hacer avanzar la razón pública sobre los problemas
centrales de una democracia liberal. La energía institucional no es suficiente para
alcanzar acuerdos y formar mayorías políticas (parlamentarias y partidarias) que
permitan la gobernabilidad. La tesis «cultural» de la nación o del «nacionalismo
cultural» (Scruton, 1990) ya no pone en discusión que la base normativa de las
comunidades pueda ser examinada mediante normas éticas universales, ni tampo-
co que la base antropológica de la sociedad política esté concebida en términos
individualistas y, mucho menos, que la prioridad de las libertades individuales y
los principios de justicia política de carácter universal impongan límites irrebasa-
bles a la búsqueda colectiva del «bien común». El enfoque ya no es necesariamen-
te moral sino cultural. Es decir, se apunta a la nación como base cultural de inte-
gración social del liberalismo. Con la economía y el sistema de derechos, la demo-
cracia liberal garantiza la integración estratégica de los individuos pero el problema
siempre aparece a la hora de asegurar de forma no sistémica dicha integración. Por
ese motivo, entra en juego la necesidad de la cultura de la nación. En ese contexto,
este trabajo analiza críticamente la tesis del nacionalismo cultural bajo la óptica de
un caso histórico: la falla de la integración normativa del proceso de reunificación
alemán (de la nación alemana) para integrar «culturalmente» a los alemanes del
Este después de la caída del muro.

Este era un caso ideal para transformarse en el paradigma de la integración
normativa (dado que la funcional estaba garantizada por las instituciones del Esta-
do)2 porque se trataba culturalmente de una misma nación que había sido dividida
de manera artificial durante cincuenta años por sistemas políticos opuestos. Sin
embargo, los problemas de la reunificación provocaron que se convirtiera en un
ejemplo de lo contrario. El proceso de reunificación alemán muestra que la cultura
o bien es insuficiente o directamente no sirve necesariamente como materia prima
de la solidaridad social en situaciones conflictivas. Más bien parece señalar hacia
otro lado, las diferencias culturales no son el problema central de las democracias
liberales sino las desigualdades sociales. Como podrá verse, estas desigualdades
rompen cualquier identidad común derivada de la cultura imponiendo criterios de
discriminación y diferencia contrarios a la formación de solidaridad normativa.
Las desigualdades afectan las preferencias valorativas que son la base de dicha
solidaridad.

La utopía de la cultura

La tradición clásica del nacionalismo cultural se remonta probablemente a John
Stuart Mill en el siglo XIX (1984). Sus tesis principales son bastante conocidas
porque una parte del comunitarismo las ha retomado en los últimos años. En tér-
minos generales, se pueden reducir a la cuestión de la base afectiva de la sociedad.
Aunque las instituciones garanticen la integración funcional, lo que motiva a los
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individuos y establece sus órdenes de preferencias valorativas es una cultura na-
cional compartida. Es el universo cultural el que decide la pertenencia fuerte de las
personas, su obediencia a las normas y su empatía solidaria.

Aunque hay muchas ideas que se derivan de esta matriz original, algunos
autores (Abizadeh, 2002) las resumen en cuatro posiciones básicas:

1) el nivel de confianza mínimo necesario para sostener el sistema político
democrático solamente se puede alcanzar si se comparte la misma cultura (Miller,
1996);

2) la viabilidad económica de democracias liberales postindustriales deman-
dan una cultura nacional única (Gellner, 1983);

3) la deliberación democrática demanda un nivel de transparencia que sola-
mente puede darse en una cultura pública de orden nacional (Barry, 1991);

4) y por último, la vieja consigna de que la integración social es posible
únicamente en un horizonte compartido de valores que se da en una cultura nacio-
nal (Schnapper, 1994).

Estos argumentos atacan la idea de que un orden político democrático liberal
puede darse en una sociedad multicultural que no necesariamente comparte una
cultura o, al menos, donde no hay un único patrón cultural que rige el espacio
público. A diferencia del primer comunitarismo que impulsaba el regreso a las
raíces comunitarias (cara a cara) de la comunicación social, este segundo momen-
to de la tradición comunitaria impugna la idea misma de sociedades multicultura-
les. Al menos, no cree que esa base sirva para construir sistemas políticos liberales
estables. No hay sociedad «bien ordenada» si el trasfondo no es una cultura com-
partida por todos los integrantes de esa sociedad. Solamente en ese caso, se puede
demandar obediencia y legitimidad. La coordinación a nivel intersubjetivo está
garantizada por esta cultura compartida. La acción social no depende enteramente
de la coordinación funcional. Esto alivia costos insostenibles para el sistema polí-
tico. La identidad afectiva es lealtad. La cohesión de la cultura no necesita la
garantía de los mecanismos jurídicos para su reproducción, dado que la misma
está asegurada a través de la persecución de un «bien común» colectivo. Este
«bien común» se conforma a través de identidades y fines compartidos, tradicio-
nes y ritos culturales heredados, sentimientos fraternales e intereses coincidentes
(MacIntyre, 1998: 67). La integración no está dada por medios «artificiales» tales
como normas jurídicas, derechos y obligaciones sino por afectos y tradiciones
compartidas. El pasado común que forma una auténtica «comunidad de memoria»
colectiva define criterios de lealtad y compromiso. En estos casos, la autocom-
prensión cultural rara vez es problemática porque el vocabulario común y el tras-
fondo implícito de prácticas y acuerdos generan el marco ideal para contener po-
sibles conflictos y para la formación de la identidad cultural de los sujetos.
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Una nación con dos sistemas políticos y un sistema político
con dos naciones

Dado lo anterior, el caso de la reunificación alemana podría ser un excelente ejemplo
de la tesis cultural. Ambos grupos (occidentales y orientales) son étnica, lingüística
y culturalmente idénticos. Sin embargo, la voluntad de la «reunificación» y la eufo-
ria que caracterizaron los primeros tiempos de la caída del muro de Berlín se trans-
formaron con el paso del tiempo en una disconformidad general vinculada al pro-
ceso de unificación.3 Ya los primeros estudios señalaban el fenómeno de un rápido
desmantelamiento del sistema institucional de la RDA y advertían sobre el largo pro-
ceso de integración social que se avecinaba (Joas, 1993). A diferencia de la tesis cultu-
ral, los alemanes orientales y occidentales no tenían graves diferencias étnicas, cul-
turales o idiomáticas. Pero los separaban 40 años de diferente procedencia política
dada por la combinación de ciudadanía en otro sistema político, opuesto en el con-
texto de la guerra fría a la RFA, cultura (como orientaciones frente a las institucio-
nes, modos de vida y mentalidades), y espacios de desarrollo de la vida cotidiana. En
resumen, ambos grupos tenían sistemas valorativos diferentes, aunque el auténtico
problema es que la sociedad de la RDA se consideró «perdedora» en el proceso de
integración y tuvo que abandonar la mayoría de sus valores para adaptarse a los
occidentales. Ese abandono y «reconversión» ha sido lento y difícil y, así como esos
valores que caracterizaban a la sociedad de la RDA moldearon a sus habitantes,
todavía hoy perviven rastros de aquella mentalidad. Por ejemplo, se descubrió que la
conciencia de grupo de los alemanes orientales era más fuerte que la de los occiden-
tales y además, mientras que los occidentales consideraban su conciencia de grupo
alemán-occidental como un aspecto parcial de su conciencia nacional, para los orien-
tales conciencia de grupo y conciencia nacional se excluían mutuamente (Agoff,
2002). Esto significa que para los orientales difícilmente se pueda ser alemán orien-
tal y al mismo tiempo ciudadano de la RFA. Se trata de pertenencias de grupos
opuestas, que compiten entre sí. Tal como se explicita, el fenómeno es complejo y
responde a diferentes causas. La competencia de ambas pertenencias se evidencia en
el sentimiento de lealtad que manifiestan los alemanes orientales frente a una mem-
bresía y no a otra, y muestra la problematización del carácter plural de ciudadanía
que opone, en el caso de los alemanes orientales, pertenencia histórica (en el sentido
de comunidad de origen) y ciudadanía: ya que la membresía a la comunidad de
origen y nación quedan opuestas y resultan enfrentadas en un conflicto de lealtades.

Nosotros y ellos

En los sucesos que comenzaron en el año 1989 y precipitaron la caída del muro,
habitualmente se levantaba la consigna «Nosotros somos el pueblo». Posterior-
mente, se transformó durante el inicio del proceso de reunificación en «nosotros
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somos un pueblo» o «Wir gehören zusammen» («Nos pertenecemos», en alusión a
ser ambos alemanes). Sin embargo, rápidamente los alemanes orientales comen-
zaron a sentir la exclusión bajo la categoría de Ossi.4 Y al mismo tiempo, ellos
empezaron a reconocerse como miembros de una comunidad de origen a través
del uso enfático del «nosotros» para autodiferenciarse de la comunidad receptora
del «ellos», que hace referencia a los occidentales (Elías, 1970 y Bauman, 1996).

En todo el proceso de adaptación a la nueva sociedad, la convivencia e inte-
racción directa con sus nuevos conciudadanos significó para los orientales un
cambio de gran trascendencia. En este ámbito de grandes transformaciones, su-
frieron una fuerte presión al cambio que supuso esfuerzos de orientación y adapta-
ción al nuevo orden social. Esta desigualdad entre ambos colectivos sociales era
de naturaleza objetiva. Los orientales debían adaptarse a un nuevo orden social,
que les era muy conocido a sus antiguos habitantes (los occidentales). Debían,
además, para ello apropiarse de conocimientos y puntos de orientación, que los
occidentales poseían y habían perfeccionado. Esto provocó que se estableciera
una dinámica subjetiva de agravamiento de las diferencias sobre la base de una
desigualdad de raíz objetiva. Las experiencias remiten a una valoración colectiva
común a todos los alemanes orientales: la vivencia de exclusión y de menosprecio.
La dinámica intersubjetiva de relación entre berlineses orientales y occidentales
es un buen ejemplo de esta desigualdad objetiva y sus efectos. Según la perspecti-
va de los alemanes orientales, su fundamento se apoya en la combinación de dos
factores: tipo de relación social, entramados grupales y percepción espacio-tem-
poral. El modelo de relación que queda pautado a través del uso del nosotros y
ellos describe una dinámica social de exclusión y estigmatización, en la cual se
ven afectados precisamente los alemanes orientales (Agoff, 2002). En este senti-
do, los alemanes orientales fueron tratados como extranjeros de «otra cultura». Es
decir, la cultura nacional única compartida por ambos grupos no sirvió para supe-
rar las desigualdades sociales objetivas que se formaron. Los alemanes orientales
eran extranjeros en su propia tierra, con sentimientos similares a otra comunidad
extranjera. La pertenencia étnica y cultural no abrió camino para una integración
normativa. La desigualdad social fue más fuerte que cualquier cultura única com-
partida.

Ossis y Wessis5 se convirtieron en pertenencias grupales excluyentes. Esta
exclusión revela dificultades en la interacción de diferentes órdenes, así como una
interdependencia a partir de la cual cada uno de los grupos se define a sí mismo
frente al otro.

La diferencia entre ambos grupos no estaba dada sólo por la presión de adap-
tación al nuevo mundo, sino por la diferencia de los conocimientos de ese mundo
social, que los unos poseían y los otros debían adquirir. En el marco de esta diná-
mica intergrupal los alemanes orientales narran experiencias de exclusión que
revelan mecanismos de estigmatización por parte de los alemanes occidentales
(Agoff, 2002). De manera muy similar a la descripta por N. Elías (1993), se trata
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de una figuración entre «established» y outsider, cuyo carácter radica en una dis-
posición de poder desigual entre los dos grupos. Este diferencial de poder se asien-
ta en el conocimiento que los alemanes occidentales como established poseen
sobre el sistema social. Esa diferencia de poder es la que genera la desigualdad
social. La vivencia de estigmatización y exclusión es el resultado de un status
forcing mediante el uso, entre otros, de una categoría social desacreditadora.

La vivencia de menosprecio se manifiesta en el discurso de los orientales con
palabras como «heridas, discriminación, personas de segunda clase», etc. para
referirse a esa vivencia: la desvalorización de los viejos oficios y el desempleo
asociados, y la experiencia de estigmatización por parte de sus conciudadanos
occidentales. Cabe mencionar que en el año 1995 se constataba que tres cuartos de
los alemanes orientales no se sentían protegidos por el derecho alemán federal
(justicia), y que consideraban que los ciudadanos no eran iguales ante la ley. El
53 % afirmaba que el sistema federal era injusto (Noelle-Neumann, 1995).

Acerca de los problemas de transformación en los que se vieron envueltos las
sociedades poscomunistas, Claus Offe señala que, por primera vez en la historia y de
manera simultánea, estas sociedades se abocaron a tres tareas: la de validar un nuevo
orden económico, un nuevo orden jurídico y constitucional y las nuevas reglas de
integración social, es decir, reglas de reconocimiento social y pertenencia. (1994:
19). Y la cultura nacional compartida no ayudó demasiado en ese sentido.

La cultura y la integración social

Uno de los elementos más importantes en la defensa de la tesis cultural es que
favorece la integración normativa. Hay un sustrato solidario indiscutible porque
se comparte lengua, cultura, tradición, historia, memoria, etc. Es decir, una cultura
nacional. Sin embargo, en el caso mencionado anteriormente, es imposible pensar
en la cultura como un factor de integración. Los alemanes orientales comparten
con sus compatriotas del oeste precisamente la cultura y, al mismo tiempo, esto no
ha servido para una integración rápida después de la caída del muro. No se trata de
un grupo extranjero, ni es demasiado diferente al grupo occidental. Y sin embargo,
se producen las mismas discriminaciones y rechazos que se dan habitualmente
con un grupo extranjero inmigrante que no comparte la misma cultura.

Este caso parece señalar que la cultura no juega en casos conflictivos un
papel de integración importante. La cultura tiene un rol importante cuando se trata
de un grupo homogéneo no conflictivo pero cuando hay desigualdades sociales,
en realidad, pareciera que los derechos pueden jugar un papel integrador más
relevante aún en el plano normativo. La cultura nacional puede ser la base de una
democracia liberal en contextos estrictamente nacionales homogéneos a nivel so-
cial. Cuando hay un contexto de desigualdad, la fuerza de la cultura nacional no
sirve para la formación de una base afectiva única. En realidad, la cultura es un
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factor de discriminación, rechazo y disgregación. La identidad generada por dicha
cultura solamente sirve para poder rechazar al diferente, es decir, al que no es igual
en términos sociales.

La ciudadanía como factor de integración social

La falta de integración social (por parte de los orientales) —la falta de solidaridad
(por parte de los occidentales)— y los derechos ciudadanos, ha sido un constante
tema de atención para la teoría política y social alemana. En este sentido, S. Lukes
(1998: 389-398) propone el término Fluidarität —fluidaridad— para hacer refe-
rencia a la falta de relaciones sociales estables, de una comunidad o de un senti-
miento de pertenencia, etc.

En referencia a los derechos ciudadanos, es necesario concentrarse solamen-
te en la dimensión inclusiva del concepto, es decir, como factor de integración,
que es el argumento central de la tesis cultural. Esta relación tiene su punto canó-
nico de partida en la conferencia sobre Citizenship and Social Class del sociólogo
británico T.H. Marshall (1992) en 1950.6 En ese texto, el autor analiza las conse-
cuencias sociales de las desigualdades producidas por el desarrollo del capitalis-
mo en occidente.7 Reflexiona sobre las injusticias y el peligro que entrañan para la
solidaridad social, dado que la evolución del capitalismo parece ser la historia de
la exclusión de ciertos sectores sociales de los beneficios que produce el capital.
Este autor reconoce las desigualdades derivadas de la organización de la propie-
dad privada en el sistema capitalista y del mercado como único regulador de la
acción social. Sin embargo, a pesar de este diagnóstico, Marshall constata que el
desarrollo del capitalismo no es lineal. El surgimiento de los derechos ciudadanos,
a través de los cuales todos los miembros de la sociedad tienen el mismo estatus,
está relacionado con los conflictos derivados de esas desigualdades. Y cada uno de
esos derechos tiene la finalidad de eliminarlas o, al menos, atenuarlas lo suficiente
como para que la vida social sea posible. La idea es nivelar las distintas formas
sociales de participación. Precisamente lo que aparece desnivelado en el caso ale-
mán frente a la nivelación homogénea de la cultura. El carácter jurídico de la
ciudadanía tiene que ver con esos derechos que establecen la igualdad fundamen-
tal de la condición de ser miembros de una sociedad8 (civiles, políticos y sociales
o industriales).

El desarrollo del sistema de derechos ha limitado las desigualdades provoca-
das por el sistema de propiedad privada y el funcionamiento de los mercados. A su
vez, ha aumentado la capacidad de los individuos, que han contado con mayores
libertades, poder y seguridad. Este constante aumento implica un crecimiento de
la igualdad que es un fundamento de la cohesión social9 diferente a la cultura. La
institucionalización de los derechos sociales y los derechos de ciudadanía implica
la construcción formal de un estatus igual para todos los miembros de la sociedad.
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Esto sirve para estructurar las posibilidades de vida y las identidades sociales.10

Lockwood (2000: 157-169) cree que la ciudadanía genera, a través de la proposi-
ción de esa igualdad, una legitimidad de la que se alimenta directamente el sistema
político.11 Precisamente, Marshall sostiene que los miembros de la sociedad acep-
tan las desigualdades del sistema de clases bajo la condición de que la igualdad de
ciudadanía sea reconocida por el Estado. Esta igualdad no es intrascendente. La
modernidad significó el cambio del principio de desigualdad por la ciudadanía,
que incluye a todos los miembros de la sociedad bajo el principio formal de la
igualdad. La idea es que esta igualdad no tiene solamente funciones integradoras
de carácter sistémico sino también social. Más allá de que las democracias occi-
dentales hayan vaciado de sentido a los derechos civiles y políticos, los derechos
sociales aún siguen conservando su poder integrador.12 La ciudadanía obtiene cierta
legitimación a través del Estado-nación que representa a un pueblo o a la unidad
histórica, cultural y social de un pueblo determinado, pero se legitima a sí misma,
a través de la formación de esa igualdad.13 Y cuando esa igualdad falla, la cultura
no logra cubrir el hueco y se pone en riesgo la cohesión social.

Esa igualdad provoca el surgimiento de un sentimiento directo de pertenencia
a la comunidad y de lealtad al Estado. Esta esfera de sentimientos y patriotismo
contribuye directamente a la integración social. Establece un patrón de inclusión
social. Inclusión a esa igualdad formal que conforma, a su vez, un modelo de recono-
cimiento de derechos y obligaciones para los ciudadanos. Lo fundamental de esta
institución es que garantiza (al menos formalmente) la participación en la sociedad
de todos los miembros de la misma. Esos derechos a una igual participación son un
factor integrador no meramente sistémico.14 El Estado social une a los individuos
entre sí con iguales derechos y define a la ciudadanía como la igualdad en los dere-
chos de participación de la sociedad. En este aspecto, Habermas confirma que:

La creciente inclusión de la población en el estatus de ciudadano posibilita al Estado no
sólo una nueva fuente secular de legitimación sino que produce al mismo tiempo una
nueva esfera de una abstracta integración social mediada jurídicamente [1999: 48].15

Esa igualdad fundante relacionada con el estatus de ciudadano no implica
que todos los miembros de la sociedad deban seguir un mismo estilo de vida o
compartir las mismas valoraciones respecto de la vida social. Lo que intenta hacer
ese estatus es igualar las posibilidades sociales de cada uno. Pero no iguala los
resultados, es decir, cada uno puede tener la vida que quiere y el éxito que pueda
obtener.

Lamentablemente, la realización práctica de los derechos, es decir su institu-
cionalización, no parece haber tenido los efectos contenidos en su formulación
original.16 Por ejemplo, los derechos políticos se institucionalizaron en la univer-
salización del derecho de voto para todos los alemanes y en el control del orden
político. Pero estas instituciones realizan los derechos políticos sólo formalmente,
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no promueven necesariamente la participación política. A su vez, la realización de
los derechos sociales en las instituciones del Estado social occidental han conver-
tido esos derechos en meros beneficios que pueden ser recibidos pasivamente por
los ciudadanos.

Derechos civiles, políticos y sociales efectivos son imprescindibles para pensar
en una integración real de los individuos a la sociedad. Pero cuando éstos son
realizados parcialmente, las posibilidades de integración disminuyen proporcio-
nalmente. Integración significa aquí:

[...] la creciente seguridad existencial de los trabajadores, su lenta pero continua
equiparación político y jurídica y su crecimiento cultural, sobre todo a través de
posibilidades de educación siempre en aumento y el también creciente reconoci-
miento social [Vogt, 2000: 120].17

Sin embargo, el caso particular alemán parece ser una excepción a esta fór-
mula, dado que todos los alemanes tienen los mismos derechos y, sin embargo, eso
no provoca una mayor integración. Por el contrario, los orientales sienten que esa
«igualdad» es aparente y que no genera ninguna inclusión social efectiva. Y esa
«desigualdad» no es superada por la «cultura nacional» compartida.

La ciudadanía constituye un lenguaje político que sirve, en este caso, a las
reivindicaciones de los alemanes orientales vinculadas a sentimientos de exclusión
social. La ciudadanía es, en este sentido, un instrumento o concepto político para
pensar problemas asociados a la membresía social (pertenencia social) y está asocia-
do en el caso presente a una gramática moral de reconocimiento (Honneth, 1992).
No se trata de la ciudadanía como fundamento legal de pertenencia social, pues los
alemanes orientales son beneficiarios del sistema de derechos del mismo modo que
sus conciudadanos occidentales. Se trata más bien de una interpretación particular
vinculada a la problemática de la identidad y al sentimiento de menosprecio.

Integración social y reconocimiento intersubjetivo

Cómo (puede) ser lograda una extendida cohe-
sión valorativa que, por un lado, a través de nue-
vas formas de solidaridad social opere en contra
de las tendencias destructivas de una renovada
individualización, sin por otra parte, ir en contra
del pluralismo radical de las sociedades liberales.

AXEL HONNETH (1992a: 22)18

Es un lugar común dentro de la teoría sociológica asignar a la solidaridad la fun-
ción primordial de la integración normativa (no funcional) de la sociedad. La soli-
daridad puede ser definida en términos de integración, como las distintas formas
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de comportamiento de ayuda, apoyo y cooperación que se refieren a una obliga-
ción subjetiva aceptada o a un determinado ideal. Dicha integración se refiere a
una multiplicidad de factores que pueden ser resumidos en dos dimensiones: coor-
dinación e inclusión.

La coordinación hace referencia al conjunto de acciones y comunicaciones
al interior del sistema social. Se trata de la seguridad con que una determinada
acción puede transformarse en otra acción. El intercambio permanente de accio-
nes puede ser interrumpido o bloqueado por el conflicto entre intereses contra-
puestos o la falta de determinado recurso, pero en un sistema bien integrado esa
interrupción es trabajada discursivamente, regida administrativamente y legítima-
mente decidida; o bien, neutralizada y compensada por otros subsistemas.

La inclusión hace referencia a una dimensión normativa de la integración y
tiene relación con el acceso de los diferentes individuos a los recursos materiales
y culturales de la sociedad. La inclusión está instrumentada en términos de dere-
chos y mecanismos jurídicos que permiten a los miembros de una sociedad tomar
parte de los recursos y usarlos. A estas dos dimensiones les corresponden, en la
teoría sociológica tradicional, dos mecanismos diferentes de integración: el mode-
lo funcional y el normativo (Durkheim, 1967).

La integración funcional está relacionada con el principio de diferenciación
funcional. Dicha diferenciación proviene de la dependencia recíproca que pro-
mueve la cooperación. La coordinación y la cooperación son alcanzadas a través
de reglas institucionalizadas de intercambio y roles formales de pertenencia.

A diferencia de la integración funcional que destaca las diferencias, aunque
sean compatibles, la integración normativa señala las igualdades, las cosas en
común, los objetivos compartidos. La unidad del sistema social es promovida
dentro de este modelo, a través de los valores comunes, Standard culturales gene-
rales, que se fundamentan en una tradición similar, una misma historia y lenguaje.

En este contexto, el concepto de solidaridad aparece como una palabra apli-
cable a la integración social, a la cohesión, a la unión y a toda forma de regulación
del intercambio intersubjetivo. Aparece como una restricción del modelo funcio-
nal y, a su vez, como un recurso del modelo normativo.19 En este sentido, algunos
autores, analizan el concepto de solidaridad en referencia a estas dos dimensiones
y en relación con la constitución de la identidad que resulta relevante para la inte-
gración del sistema. Baum, por ejemplo, entiende por solidaridad:

[...] el compartir acciones y/o experiencias por parte de dos o más actores concer-
niendo la relación que se obtiene entre ellos... compartir intereses cubiertos en una
mano e identidades en la otra. Producir solidaridad implica procesos de traduc-
ción mutua entre esos dos, terminando en un sentido de «we-ness» que descansa
en un acuerdo percibido como contraste común y complementario entre los acto-
res [1975: 347].20
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La solidaridad no está puesta al servicio exclusivo de lo común sino que
también releva el contraste entre el reconocimiento recíproco y la individualidad
de los actores implicados. Cumple con las funciones primarias de la integración,
es decir, que satisface la necesidad generalizada de pertenencia y, además, genera
confianza, como mecanismo de reducción de la complejidad social.

La evolución del sistema de solidaridades, en tanto, que subsistema interno
diferenciado de la sociedad, tiene dos condiciones materiales. Por un lado, la pro-
ducción de una plusvalía económica que el tiempo libre de trabajo hace disponible
y, por otra parte, el derecho individual de decidir libremente con quien asociarse.
A partir de esto, Baum distingue cuatro tipos de solidaridades: expresiva, instru-
mental, socio-moral y política. La expresiva tiene la función de formar y desarro-
llar identidades personales; la socio-moral, de construir una identidad colectiva; la
instrumental, la persecución cooperativa de intereses individuales pero comple-
mentarios; y por último, la solidaridad política tiene por función la persecución de
intereses colectivos. Estas cuatro formas de solidaridad asumen distintas funcio-
nes y la integración del sistema social depende en gran medida de la interacción de
esas múltiples funciones.21

Lo más importante es que Baum sostiene que esa interacción y combina-
ción de diferentes elementos que da al sistema de solidaridades un rol crucial
para la integración, brinda a las personas un contexto de individuación, donde
pueden adquirir una identidad y desarrollar el sentido de un rol social.22 Precisa-
mente, la solidaridad es un factor de integración social, entre otras cosas, porque
permite desarrollar la identidad personal de los individuos. En este punto, la
pregunta es: ¿cuáles son las condiciones estructurales para la formación de la
identidad personal?

Axel Honneth intenta en Kampf um Anerkennung23 responder a esto. En su
análisis de la solidaridad, recurre a la teoría del reconocimiento —Anerkennungs-
theorie—24 de Hegel y a la teoría de la intersubjetividad de Mead. Una tesis impor-
tante es que una forma determinada de reconocimiento del individuo a través de
otros sujetos es una condición primordial para la formación de identidad personal
(Honneth, 1992: 64). Por supuesto, ese reconocimiento es importante para el suje-
to cuando, en el mismo proceso, también reconoce a los demás. La identidad per-
sonal se constituye a través de esa relación recíproca de reconocimiento que, a su
vez, constituye una esfera de igualdad de la que tienen que participar todos los
sujetos para obtener reconocimiento y poder determinarse como individuos. El
reconocimiento es un proceso civilizador que permite progresivamente una mayor
individuación. Este autor distingue tres formas de reconocimiento: a) amor y amis-
tad, b) reconocimiento de derechos, c) estima social.

La primera forma constituye una relación de conocimiento afectivo emo-
cional, donde el individuo es reconocido como una concreta esencia de necesi-
dad —Bedürfniswesen. El segundo nivel proporciona una esfera de reconocimiento
cognitivo formal donde las personas son reconocidas como personas jurídicas
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abstractas. Los derechos son algo «...a través de lo cual cada hombre se sabe reco-
nocido en sus características, que todos los otros miembros de una comunidad
comparten forzadamente con él» (Honneth, 1992: 128).25 Esta forma de reconoci-
miento es la base para desarrollar la experiencia de la dignidad —Würde— que se
refiere a la capacidad moral de los individuos. En este sentido, deben ser observa-
dos no solamente los derechos que garantizan las libertades individuales sino,
también, los derechos de participación política y los derechos sociales. El alcance
del reconocimiento jurídico es la sociedad misma, en la medida en que es relevan-
te para la formación de identidad personal. Este autor aclara que en este punto
la lucha por el reconocimiento —Kampf um Anerkennung— es, en realidad, una
lucha por la inclusión —Kampf um Inklusion. Por último, tenemos la estima so-
cial. El auto-respeto depende también de este reconocimiento que permite al indi-
viduo referirse positivamente a sus capacidades, a sus características concretas, a
los atributos que lo hacen especial frente a los demás. Esta forma de reconoci-
miento está unida a un mundo intersubjetivo y compartido de valores, a partir del
cual es valorada la contribución de las personas a la vida común. Una relación de
este tipo es solidaria porque establece no sólo la tolerancia pasiva sino una simpa-
tía afectiva en las particularidades individuales de los demás. Esa simpatía tiene
que ver con el reconocimiento de las características ajenas necesarias para la rea-
lización de los objetivos sociales comunes.

Estas tres formas de reconocimiento pueden completarse interactivamente
entre sí o bien tener una relación conflictiva.26 Pero es difícil pensar en estima
social sin derechos que garanticen la participación igualitaria. Es posible que haya
estima social previa o independiente del sistema de derechos (ésa es la tesis del
nacionalismo cultural). Pero esto siempre presupone una base social homogénea y
no conflictiva. Si se acepta esta tesis en su versión fuerte, se debe pensar que la
democracia liberal sólo es posible en grupos nacionales relativamente pequeños.
Y aun en esos grupos, dicha estima es factible gracias a cierta igualdad en la
participación y en el reconocimiento. En realidad, la discusión es acerca del origen
de la igualdad social: a) por pertenencia a un grupo cultural nacional, o b) por
pertenencia a un sistema de derechos. Y el caso alemán parece dejar claro que la
cultura nacional como mecanismo de integración social demanda un sistema de
derechos para garantizar lo que ella no garantiza: la igualdad de participación.
Ésta parece ser la tesis contraria del nacionalismo cultural.

Retomando la dimensión jurídica, Honneth afirma que:

La adjudicación de plena ciudadanía con sus derechos políticos de participación y
sus garantías de seguridad social construyen mínimamente una intersección analítica
con la categoría de solidaridad política (en efecto, también con la solidaridad socio-
moral), cumple los requisitos de una inclusión garantizada y hace derivable de ella,
derechos y lealtades [1992: 140].27
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Este reconocimiento hace referencia a un conjunto de leyes, que garantiza
una serie de derechos civiles, políticos y sociales, que permiten y dan el contexto
adecuado para que los miembros de una sociedad tomen parte cultural, política,
social y económicamente de la vida social. Esta forma de reconocimiento encierra
un elemento de obligación a través del cual, el colectivo social determina lo que
espera del individuo y, a su vez, limita severamente el principio de reciprocidad.

Existe una fuerte tensión entre la comprensión de la solidaridad como una
necesidad de actos recíprocos en los que se funda el reconocimiento de las per-
sonas —cultura nacional— y la observancia de los derechos de los individuos
—sistema de derechos— (Thome, 1998: 237). En efecto, si las prácticas solida-
rias de ayuda y cooperación juegan un papel importante en las relaciones inter-
subjetivas de reconocimiento, entonces no pueden ser obligatorias ni exigibles
sino espontáneas, libres y abiertas. El carácter voluntario le da a las prácticas
solidarias una cualidad moral irremplazable y una calidad simbólica que puede
ser interpretada como expresión del reconocimiento mutuo y recíproco. Pero
cuando la integración a partir de la cultura falla, el peso moral recae en el siste-
ma de derechos. En otras palabras, el Estado no puede «forzar» la estima social,
ni el reconocimiento intersubjetivo mediante leyes, pero puede sostener la carga
moral de la integración expandiendo los mecanismos formales de participación
político-social.

No sólo diferentes, sino desiguales

La experiencia alemana niega que una nación pueda superar las desigualda-
des sociales sin un sistema fuerte de derechos. En este caso, la cultura compartida
no logró generar un soporte afectivo común del sistema político. Por el contrario,
reforzó la desigualdad con mayor discriminación.

Y el problema no es que sean diferentes. En la base del argumento «cultural»
se encuentra el tema de la diferencia. Si no hay una cultura nacional única, hay
diferencias de compromiso, afectivas, de lealtades que impiden la formación del
fundamento afectivo. Pero el problema de los alemanes orientales respecto de los
occidentales no es que sean diferentes (de hecho, no lo son) sino desiguales. Es la
desigualdad la que genera falta de compromiso y de lealtad y, a su vez, es el motor
de la discriminación. Esto alude a la tensión hasta ahora irresuelta entre los princi-
pios de igualdad y diferencia que designan la igualdad de derechos/igualdad legal
y la diferencia de comunidades culturales. En el caso alemán, esta tensión se re-
vierte (igualdad de comunidades culturales y desigualdad social y política), queda
en evidencia en los sentimientos de desigualdad expresados anteriormente en tér-
minos que impugnan su exclusión social y política. Algunos de los argumentos
que se esgrimen para apoyar el argumento de su exclusión en la participación
política son los de Anette Simon:
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Después de las elecciones de 1990 quedó claro que el poder político iba a ser deten-
tado mayoritariamente por gente del Oeste. Aquí comienza nuevamente un proceso
de enajenación instituida (implantada, creada) [...] El extrañamiento de un orden,
que si bien fue elegido, fue luego impuesto desde afuera. La unificación no se llevó
a cabo de un modo acertado desde una perspectiva psicológica. ¿Qué signo simbó-
lico visible hubo para nuestra llegada? ¿Qué reconocimiento por el esfuerzo de nuestra
autoliberación? No se creó un himno común, ni se planificó una nueva constitución
[1999: 7].28

¿Cómo esgrimir la cuestión de la diferencia, sin caer en el problema de inter-
pretarlo como desigualdad? Los reclamos de los alemanes orientales son por igual-
dad en el reconocimiento social. Y en este caso, es una igualdad negada al interior de
una misma cultura. Pero el problema de la participación es un asunto de derechos.

Mientras que en un inicio se apeló al lenguaje de la igualdad (somos un
mismo pueblo), surgieron con el correr de los años las disputas que marcaron las
diferencias a nivel intersubjetivo por la participación política y social. La des-
igualdad terminó generando la imagen de dos comunidades culturales. O al me-
nos, una de ellas (la oriental) estableció un lenguaje de la diferencia cultural para
posicionarse defensivamente frente a la desigualdad de la falta de reconocimiento
social generada por la desigualdad en la participación política y social.

La falta de igualdad y el sentimiento generalizado de exclusión social se
manifiesta en una ausencia de lealtad hacia el Estado-nación por parte de los ale-
manes orientales. Precisamente lo contrario de lo afirmado por la tesis cultural.29

En realidad, la experiencia alemana parece sugerir que es la igualdad social la que
genera el soporte mínimo y necesario de una democracia liberal, y no una cultura
nacional única.

NOTAS

1. MacIntyre, en particular, ha señalado en muchas ocasiones la necesidad de disolver el Com-
munitarian Label cuyas aplicaciones políticas son inconsistentes (Bowring, 1997: 96-97). Sola-
mente Michael Sandel y el brazo político del «movimiento», reunido en torno al economista Etzio-
ni, lo usan para referirse a sí mismos (Sandel, 1984: 1- 5).

2. Que rápidamente extendieron el sistema de derechos liberales en reemplazo del sistema
político anterior.

3. Ésta queda expresada en los numerosos estudios y encuestas para recabar información sobre
la situación de los alemanes orientales llevados a cabo desde la reunificación alemana en el año
1990, URL: www.wiedervereinigung.de, consultada en 06.09.2007.

4. Forma despectiva que usaban los alemanes occidentales para llamar a los orientales.
5. Referencia a los alemanes occidentales.
6. Este autor cree que los derechos de ciudadanía organizan los modos de participación social.

La ciudadanía debe superar las desigualdades derivadas de las diferencias de clase.
7. En realidad, Marshall se preocupa casi exclusivamente por el desarrollo del capitalismo en

Gran Bretaña.
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8. Esta clasificación evolutiva, aunque muy criticada, se ha convertido en un clásico de la
teoría de la ciudadanía.

9. En la actualidad, el optimismo de Marshall es injustificable.
10. Turner y Hamilton (1994: General Commentary, sin numeración) afirman que «...that

social citizenship in modern societies functions to create new types of social solidarity in terms of
public relations of reciprocity (that is, rights and obligations)». («...esa ciudadanía social funciona
en las sociedades modernas para crear nuevos tipos de solidaridad social en términos de relaciones
públicas de reciprocidad»).

11. La idea de Lockwood es que el welfare state produce dos tendencias integradoras: una
sistémica y otra social.

12. Otros autores afirman que la ciudadanía ofrece una simulación de pertenencia que no
integra a las personas a la sociedad (Nassehi y Schroer, 2000).

13. Habermas (1992) advierte que la creciente masa de leyes neutrales frente a la pertenencia
nacional, relativiza esa pertenencia, en lo referente al Estado.

14. La literatura sobre ciudadanía ha tematizado largamente la idea de que al principio de
inclusión de los derechos le corresponde un principio de exclusión de aquellos individuos que no
son ciudadanos.

15. «Die fortschreitende Inklusion der Bevölkerung in den Status von Staatsbürgern erschließt
dem Staat nicht nur eine neue Säkulare Quelle der Legitimation, sie erzeugt zugleich die neue
Ebene einer abstrakten, rechtlich vermittelten sozialen Integration».

16. Es decir, en las promesas del gobierno de Alemania occidental a los alemanes orientales.
17. «...die zunehmende Existenzsicherheit der Arbeitschaft, ihre langsame aber stete politisch-

rechtliche Gleichstellung und ihren kulturellen Aufstieg vor allem durch wachsende Bildundschan-
cen und zunehmende gesellschaftliche Anerkennung».

18. «Wie (kann) ein social übergreifender Wertzusammenhang beschaffen sein, der einerseits
durch neue Formen der gesellschaftlichen Solidarität den destruktiven Tendenzen einer weiteren
Individualisierung entgegewirkt, ohne andererseits dem radikalen Pluralismus liberaler Gesells-
chaften zuwiderzulaufen.»

19. Easton habla de la solidaridad como el soporte difuso de la integración social (Easton, 1965).
20. «...the sharing of action and/or experience on the part of two or more actors concerning the

relation that obtains among them...sharing covers interests on the one hand and identities on the
other. Producing solidarity involves mutual translation proceses between these two, eventuating in
a sense of “we-ness” resting on a perceived fit of commonality contrast, and complementary bet-
ween actors».

21. Baum se distingue en esto con toda claridad de Luhmann (1984), quien sostiene que la
solidaridad es irrelevante a efectos de la integración social.

22. Que es lo que falta en el caso de los alemanes orientales.
23. La lucha por el reconocimiento.
24.Teoría del reconocimiento.
25. «...durch das sich jeder Mensch in Eigenschaften anerkannt wissen kann, die alle anderen

Mitglieder eines Gemeinwesens zwangsläufig mit ihm teilen».
26. En el caso alemán sucede exactamente eso: hay reconocimiento jurídico pero no estima social.
27. «Die Zuerkennung der vollen Staatsbürgerschaft mit ihren politischen Beteiligungsrechten

und sozialen Sicherheitsgarantien bildet zumindest eine analytische Schnittmenge mit der Katego-
rie der politischen Solidarität (allerdings auch mit der sozio-moralischen Solidarität), die garantier-
te Inklusion voraussetz und daraus Rechte und Loyalitäten ableitbar macht.»

28. «Nach den Wahlen von 1990 war klar, dass diese politische Macht nun hauptsächlich an
Machträger aus dem Westen gehen würde. Hier beginnt auch ein Prozess erneut einsetzender En-
tfremdung [...] Die Entfremdung von einer Ordnung, die zwar selbst gewählt war, aber dann doch
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als von außen übergestülpt empfunden wurde. Psychologisch geschickt wurde die Vereinigung
sowieso nicht vollzogen. Welches symbolisch sichtbare Zeichen gab es für unser Dazukommen?
Welche Anerkennung für die Leistung unserer Selbstbefreiung? Weder wurde eine neue gemeinsa-
me Hymne gefunden noch eine neue Verfassung entworfen».

29. Se suele responsabilizar a la carencia de cultura democrática de los alemanes orientales su
falta de lealtad hacia el Estado liberal. Al respecto afirma Pollack (1997: 8) que la mayoría de la
población oriental aceptó en el año 1990 la democracia y la economía de mercado, incluyendo las
diferencias sociales dependientes de la producción. La caída de esa adhesión surgió paulatinamente
en los años siguientes.
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